
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO:   2019-00780 

DEMANDANTE: FELIPE ZULUAGA ESTRADA 

DEMANDADO: BRAYAN LENADRO REINOSA  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el demandado,  de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 1º  del Artículo 301 del Código General del Proceso, se tendrá 

NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a BRAYAN LEANDRO REINOSA 

CASTRILLON a partir de la fecha de presentación del poder otorgado a su abogado, esto 

es, 20 de agosto de 2020, de todas las providencias que se hayan dictado en este proceso, 

inclusive del auto de fecha 16 de diciembre de 2019, por medio del cual se libró el 

mandamiento de pago en su contra.  

 

Acto seguido, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado CARLOS ALERTO 

HERNÁNDEZ FLECHAS identificado con T.P 111.009 del C.S.J para que actúe en 

representación del demandado dentro del presente asunto y conforme a las facultades 

descritas en el poder.  

 

En consecuencia, atendiendo a la solicitud del apoderado en comento, se ORDENA por 

secretaría poner a disposición del interesado el expediente digital a través de los medios 

electrónicos establecidos para ello.  

 

Finalmente, los memoriales presentados por el apoderado de la parte demandante, se 

agregan al expediente sin impartirle ninguna tramite, toda vez que sus solicitudes se satisfacen 

con la notificación del demandado a través de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 JCB   

 

 

 

 

 

 

 


